
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N E-894/2013

COLINA, 29 de Abril de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 61/13 de fecha 26 de Abril de 2013, del Tesorero Municipal mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
Transacciones, a nombre de Transbank S.A. Rut: 96.689.310-9, donde un cliente
impugna dos transacciones con esta Municipalidad, vía internet, el día 31/03/2013;
cada una por un monto de $ 150.891. Las mismas fueron abonadas a la cuenta
corriente municipal el día 03/04/2013, a esa fecha no se determinaba el origen del
ingreso, fueron registradas como fondos a terceros para el respectivo cierre del día. 2.)
Fotocopia correos de la Municipalidad de Colina de notificaciones automáticas. 3.)
Fotocopia Transbank-Liquidación Código Autorización Venta N° 090096 de fecha 31
de Marzo de 2013. 3.) Fotocopia Transbank-Liquidación Código Autorización Venta IM°
350309 de fecha 31 de Marzo de 2013; y, en virtud a las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado.

DECRETO;

1.- Devuélvase a TRANSBANK S.A. RUT. N°
96.689.310-9, la cantidad de $ 301. 782.- (trescientos un mil setecientos ochenta y dos
pesos) por concepto de Transacciones.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del

municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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[IBUCION
'Administrao^fa Municipal
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4.-Tesorería Municipal
5.-Interesado
6.- Ley de Transparencia
7.-Oficina de Partes y Archivo


